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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
Asunto: Respuesta interna 

Folio PNT: 330030521000590 
Folio interno: UT-J/1030/2021 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2022 

 
 

Con relación a la solicitud de acceso a la información identificada con el folio arriba citado, 
en el cual pidió lo siguiente: 
 

“Se me proporcionen los datos especificados en el documento anexo para todas aquellas 
controversias constitucionales presentadas de 1995 a 2018 que ya fueron resueltas por la 
SCJN.  
Nota: Considerar como asuntos resueltos aquellos que cuentan con engrose. De ser 
posible, enviar los datos en el formato del documento anexo”. 

 
En lo que toca a la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información 

Judicial, debe considerarse que administra el Portal de Estadística Judicial @lex que 
alberga diversa información relacionada con asuntos jurisdiccionales que resuelve este 
Alto Tribunal, entre ellos, las controversias constitucionales. 
 
La información que actualmente se aloja en esa herramienta corresponde a las 
controversias constitucionales presentadas del año 1995 al mes de noviembre del 2018, 
concluidas y archivadas. 
 
En ese sentido, la información correspondiente a dichas controversias constitucionales, 
particularmente a las siguientes variables:  
 

• Número completo del expediente 

• Año de ingreso 

• Expedientes conexos 

• Entidad Federativa del actor 

• Tipo de conflicto: entre niveles de gobierno, entre poderes en una entidad, 
entre órganos autónomos, etc. 

• Actor promovente 

• Categoría del actor: municipal, autónomo, estatal, Ejecutivo, Legislativo, etc. 

• Partido(s) político(s) del(os) actor(es) 

• Demandado 

• Categoría del demandado: autónomo, Ejecutivo estatal, Ejecutivo federal, 
Legislativo estatal, Legislativo federal, etc. 

• Partido político del demandado 

• [En su caso] Nombre del(los) Tercero(s) Interesado(s) 

• Se reclama invalidez de un acto o una norma general 

• Nombre de la(s) norma(s) impugnada(s) 
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• Órgano legislativo emisor de la(s) norma(s) impugnada(s) 

• Ámbito de validez territorial de la norma impugnada 

• Tema de la norma impugnada: administrativo, civil, penal, agrario, etc. 

• Tema del acto impugnado (ej.: acuerdo, asignación de recursos, autonomía 
municipal, límites territoriales, etc.) 

• Fecha de ingreso a la SCJN 

• Fecha del acuerdo de radicación y turno 

• Ministro Instructor designado en el auto de radicación y turno 

• Fecha del acuerdo inicial 

• Sentido del acuerdo inicial 

• Fecha de celebración de la audiencia 

• Asunto concluido por acuerdo 

• Fecha del acuerdo por el que se concluyó el asunto 

• Órgano resolutor de la sentencia ejecutoria 

• Fecha de la sentencia ejecutoria 

• Nombre del ministro ponente 

• Inconstitucionalidad [Sí/no] 

• Fecha de notificación de la sentencia ejecutoria 

• ¿La sentencia requiere ejecución? 

• Fecha del acuerdo que determina el cumplimiento 

• ¿Se promovieron incidentes en el procedimiento? 

• ¿Se interpusieron recursos en el procedimiento? 
 

Puede consultarlas en la pestaña Controversia Constitucional del Portal de Estadística 
Judicial @lex, disponible en el siguiente enlace electrónico: 
https://estadisticajudicial.scjn.gob.mx/alex/controversias.aspx 
 
Además, y derivado de una revisión a las bases de datos bajo resguardo de esta Unidad 
General como resultado de la administración del Portal de Estadística Judicial @lex, así 
como el periodo referido en el párrafo precedente, es posible informar lo siguiente: 
 
En lo que toca a las siguientes variables, se acompaña el listado respectivo con la 
siguiente información solicitada:  
 

Variable solicitada Nombre de la variable en la base de datos del Portal 

Fecha de presentación 
de la contestación de la 
demanda 

En la información que se sistematiza se registran dos fechas, por lo que se le 
proporciona la información sobre ambas: 
Fecha de recepción en la SCJN 
Fecha de recepción en la SGA* 
Se identifican las variables tanto en las bases de Novena y Décima Época como:  
PARTE_EN_CONTROVERSIA 
f_RECEPCION_CONTESTACION_SCJN y 
f_RECEPCION_CONTESTACION_SUBSE 

Fecha de emisión de 
acuerdo para señalar 

La variable se identifica como: 
f_AUDIENCIA_PRUEBAS_ALEGATOS en la base de Novena Época 

https://estadisticajudicial.scjn.gob.mx/alex/controversias.aspx
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audiencia de 
ofrecimiento y desahogo 
de pruebas 

f_ACUERDO_PRUEBAS en la base de Décima Época 

Fecha del cierre de 
instrucción 

La variable se identifica en ambas bases como: 
f_PONEN_AUTOS_FORMULACION 

Fecha de publicación del 
engrose 

La variable se identifica en ambas bases como: 
f_INGRESO_ENGROSE_A_RED_INFORMATICA 

Tipo de incidente 
presentado  

Las variables se identifican en ambas bases como: 
INCIDENTE_SUSPENSION,  INCIDENTE_NULIDAD y 
INCIDENTE_REPOSICION 
INCIDENTE_FALSEDAD 
INCIDENTE_INCOMPETENCIA 
INCIDENTE_OTROS 
OBSERVACIONES_INCIDENTES 

Fecha de presentación 
de los incidentes 

Las variables se identifican en ambas bases como: 
F_ESCRITO_SOLICITO_SUSPENSION 
Y la variable OBSERVACIONES_SUSPENSIÓN solamente en la base de 
Décima ** 

Recursos interpuestos Las variables se identifican en ambas bases como: 
RECURSO_RECLAMACION 
RECURSO_QUEJA 
RECURSO_REVOCACION 
RECURSO_OTRO 

*Se anexan dos bases de datos correspondientes a la Novena y Décima Épocas. En la 
base de Décima Época se agruparon a los demandados/terceros interesados que tuvieran 
como característica que las fechas de recepción tanto en la SCJN, como en la SGA fueran 
las mismas. 
**Las bases contienen solamente información sobre los incidentes de suspensión. 
 
Es importante hacer mención que en las bases que se proporcionan existen celdas vacías 
o con la leyenda “no hay dato”, lo que indica que, al momento de consultar el expediente, 
ese dato no figuraba en las constancias que lo integraban, por lo que no se trata de una 
omisión. 
 
En lo que se refiere a las siguientes variables, se trata de datos que no se sistematizan 
bajo los criterios utilizados para la administración del Portal de Estadística Judicial @lex 
y, en ese sentido, se consideran inexistentes en los registros de esta Unidad General: 
 

• Estatus del asunto (pendiente de resolución | resuelto con engrose | resuelto 
sin engrose) 

• Hubo ampliación de plazo [Sí/no] 

• Fecha de presentación del proyecto de sentencia 

• Fecha en la que se enlista el asunto para dictar sentencia 

• Fecha en la que se comenzó a discutir el asunto 

• Nombre del ministro encargado del engrose 

• [En su caso] Fecha de ejecución de la sentencia 

• Fecha de presentación de los incidentes (se le proporciona la información 
respecto al incidente de suspensión) 
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• Fecha de resolución de cada uno de los incidentes presentados. (colocar el 
incidente y la fecha de resolución) 

• Fecha de presentación de los recursos interpuestos 

• Fecha de resolución de cada uno de los recursos interpuestos. (colocar el 
recurso y la fecha de resolución 

 
Es importante preciar que esta Unidad General ha determinado que estos datos no sean 
parte de las variables y, en esa medida, se extraigan de los expedientes para ser 
albergados en el Portal @lex y tampoco existe alguna disposición normativa que así lo 
exija, sino que se trata de definiciones metodológicas y conceptuales internas. 
 
Finalmente, la información estadística referente a las controversias presentadas y 
resueltas en diciembre de 2018 es inexistente en los registros de esta Unidad General, 
pues no se ha sistematizado ni ingresado al Portal de Estadística Judicial @lex.  
 
Lo anterior obedece, entre otras cosas, a lo siguiente: 
 

• Al esquema de trabajo implementado para actualizar el Portal de Estadística 
Judicial @lex que incluye diversos tipos de asunto, cuyo análisis, sistematización y 
publicación se planea gradualmente y consiste en un doble control de calidad: al 
momento de extraer y verificar la información del expediente y después de la 
captura mediante un muestreo probabilístico. Además, se actualizan las gráficas y 
documentos de investigación disponibles en el Portal. 
 

• A la metodología que se utiliza para la generación de información que contempla 
única y exclusivamente expedientes archivados. 
 
Esto es, para realizar la recopilación de la información de las variables y posterior 
actualización de las bases de datos y del Portal, la metodología prevista establece 
que los asuntos analizados corresponden a aquellos expedientes originales que se 
encuentran archivados, concluidos y disponibles al momento de realizar el análisis. 
 
Por ello, para la recopilación de datos, es necesario, además de una consulta física, 
que el expediente original no tenga algún cumplimiento o incidente en trámite que 
impida archivarlo como asunto totalmente concluido, pues tal característica tiene 
como finalidad brindar un mayor grado de confiabilidad a los datos estadísticos. 
 

• A la contingencia sanitaria que implicó una disminución en la consulta de 
expedientes para garantizar las directrices institucionales encaminadas a proteger 
la salud, propiciar un entorno seguro que reduzca los riesgos asociados a la 
enfermedad COVID – 19 y prevenir su transmisión, todas ellas derivadas del 
Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

 
Fundamento 
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Artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
130, cuarto párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 16, segundo párrafo, del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres 
de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se expiden los lineamentos temporales para regular el procedimiento 
administrativo interno de acceso a la información pública, así como el funcionamiento 
y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

 
Atentamente 

 
  
  

Licenciada Tania Fernández Urías   
Directora de Estadística Judicial   

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


